
   P
e
r
s
o
n
e
r
o
s
 

    
   

y 

it
án
ic
o 

br
 

21 
M
i
d
u
v
i
 

vi
si
 

Sa
n 

Mi
gu
el
 

de
fi
en
de
 

t
a
r
o
n
 

r ém
ic
a 

po
l 

     
ac
us
ac
ió
n 

co
nt
ra
 
Ir
aq
 

¡W
N 

A
D
D
 

E
E
!
 

7 
3
0
3
0
 

12
 
p
á
g
i
n
 

t
a
!
 

A
N
A
!
 

   

A
 

    

A ADAC 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS ue 

EXTRACTO: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 
DIMICILIO DE LA CIUDAD DE MILAGRO A LA DE GUAYAQUIL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANA INEZ, SOCIEDAD EN PREDIOS 
RUSTICOS. 
1.- ANTECEDENTES.- ta Compañía ANA INEZ, SOCIEDAD EN PREDIOS 
RUSTICOS, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
det cantón Milagro, el 5 de marzo de 1971, aprobada mediante Repertorio No. adí- 

y con el Registro No. 281 del 11 de marzo de 1971, e inserta en el Registrador de f” 
la Propiedad del cantón Milagro, el 27 de noviembre de 1972. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de dormicilio 
de la compañía ANA INEZ, SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, de la ciudad de 
Milagro a la de Guayaquil, aumento de capital por DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reforma del 
estatuto, otorgada el 26 de diciembre de 2002, ante el Notario Trigésimo Octavo de! 
cantón Guayaquil. Ha sido aprobada por la Supenntendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 03-G-14-0004461 de 4 de JUL. 2003 
3. OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor John Gumbs Carty, en su calidad de Gerente, de estado civil 
casado, de nacionalidad inglesa y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superinrendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 03-G-iJ-0004461 de 4 de JUL. 2003 aprobó el cambio de domicilio 

de la compañía ANA INEZ, SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, de la ciudad de 

Milagro, a la ciudad de Guayaquil, el aumento de capital suscrito por DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda 
escntura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

señalada en el Art 33 de Ley de Compañías y Reglamento deOposición, como acto 
previo a su insenpcion. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
la compañía ANA INEZ, SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, de la ciudad de 

Milagro a la de Guayaquil. a hn de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los JUeces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis contados desde la techa de la 

última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Supenntendencia de Compañías, dentro del término de de dos 

días siguientes, juntamente con el escnto de oposición y providencia recaída sobre 
ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la referida escntura pública de la indicada 

compañia, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTAUTO.- La reforma del estatuto se refiere a tos siguienteÑ 

ARTICULO PRIMERO: Con el nombre de ANA ¡NEZ, SOCIEDAD EN PREDIOS 

RUSTICOS" se constituye la sociedad civit de derecho, la misma que estará sujeta 

a lo prescrito en el Artículo Noveno y Cuatro de la Ley de Reforma Agraria y 

Colonización:..., ARTICULO TERCERO.- El capital de la sociedad es de VEINTE 

MIL U.S. Dólares, divididos en acciones ordinanas y nominativas de cuarenta 

centavos de dólar cada una....; ARTICULO CUARTO - Las acciones son ordinarias 

y nominativas de cuarenta centavos de dólar cada unade ellas, numeradas desde 

el 001 al 50.000 .. 

CLL- 

Martha Victorió.- 

Guayagqui., 4 JUL. 2009 
Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

: COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E)  



RAZON: En la ciudad de Guayaquil, 
—. a los veinte y ocho dia3-del 

mes de julio de dos mil tres, siendo las - 
diez horas y discinueve minutos; no se ha 
recibido notificación judicial ni aviso de 
presentación de .oposición de recurso algu 
no al AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICI 

LIO DE LA CIUDAD DE MOLASSO A LA DE GUAYA- 

QUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
AYA INEZ, SOCI¿DAD EN PREDIOS RIS5TICOS. 

Guayaquil, 28 de julio de 2003 

     


